
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: ESP-EBA-TP2025-INT-0571395          CLAVE: D296FB
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 12 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00032-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBRE

Señores(as):
DIRECTORES(AS) DE LAS II.EE. FOCALIZADAS DE EBR DE LA UGEL 06

Presente.-

Asunto: TALLER DE FORTALECIMIENTO DEL CICLO DE FORMACIÓN
INTERNA DIRIGIDO DIRECTORES DE II.EE. FOCALIZADAS

Referencia: OFICIO MULTIPLE N°00354-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo en nombre de
la Unidad de Gestión Educación Local N.º 06 y; en virtud al documento de la
referencia, la Dirección Regional de Lima Metropolitana (DRELM), convocó al primer
taller presencial en el marco de la implementación del ciclo de formación interna.

Al respecto, en continuidad con dichas acciones se convoca a especialistas UGEL
responsables del CFI y directores de IIEE focalizadas, a participar en el taller de
fortalecimiento del ciclo de formación interna, que se desarrollará el día lunes 16 de
junio del presente año en la sala de reuniones del 3er piso de la DRELM, de acuerdo
al siguiente detalle:

FECHA HORARIO PARTICIPANTE TEMARIO

16 de
Junio

de 2025

De 8.30 pm   a   10.30
pm

Especialistas y directores de IIEE
de Escalamiento.

Fase 4: Culminación de la
tercera PTC.
Orientaciones del
monitoreo interno.

De 10.30 am   a
12.00 am

Especialistas y directores de las
IIEE de Continuidad.

Fase 1: Perfil de egresado.
Fase 2: Autodiagnóstico de
la práctica pedagógica

En tal sentido, se solicita otorgar facilidades al personal en mención para garantizar su
participación en el taller, se suscribe el presente documento en merito a las
atribuciones y facultades delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa
Local N.º 06 – La Molina, en atención a la Resolución Directoral N.º 0001-2025-UGEL
06.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

EWMB/J.AGEBRE
MTM/Sec.AGEBRE

MARTINEZ BARRIENTOS
Eduardo William FAU
20332030800 soft

JEFE DE AGEBRE -
UGEL06

Soy el autor del documento

2025/06/12 20:00:59

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


2025
N° UGEL INSITUCIÓN EDUCATIVA CONDICIÓN

1 Manuel Calvo y Pérez CONTINUIDAD
2 7072 San Martín de Porres CONTINUIDAD
3 San José CONTINUIDAD
4 7266 LAS MERCEDES ESCALAMIENTO
5 Ricardo Bentín CONTINUIDAD
6 Alfredo Rebaza Acosta ESCALAMIENTO
7 Gabriela Mistral CONTINUIDAD
8 072 San Martín de Porres CONTINUIDAD
9 24 ROSA IRENE INFANTES DE CANALES ESCALAMIENTO

10 Carlos Gutiérrez Merino CONTINUIDAD

11 DEMOCRACIA Y LIBERTAD ESCALAMIENTO
12 0162 San José Obrero CONTINUIDAD
13 0125 Ricardo Palma CONTINUIDAD
14 TUPAC AMARU II ESCALAMIENTO
15 0169 CONTINUIDAD
16 0029 Marco Puente Llanos CONTINUIDAD
17 Julio C. Tello CONTINUIDAD
18 1254 María Reiche Newmann CONTINUIDAD
19 6051 Mercedes Indacochea CONTINUIDAD
20 NUESTRA SEÑORA DE LOURDES ESCALAMIENTO

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA METROPOLITANA
CONTINUIDAD, SOSTENIBILIDAD DEL CICLO DE FORMACIÓN INTERNA

07 San Borja

01 San Juan de 
Miraflores

02 Rímac

03 Breña

04 Comas

06 Ate

05 San Juan de 
Lurigancho


